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Doctora
MARTHA GLANO DE NOGUERA
Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura
Bogotá

Ref.: Respuesta a la Circular PCSJC17-47 del 29 de r)oviembre de 2017

Respetada Doctora,

En mi condición de Presidenta del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, y en 
cumplimiento a la instrucción impartida a través de la Circular PCSJC17-47 del 29 de noviembre 
de 2017, en relación al programa de seguimiento, mejoramiento y control de la jurisdicción de 
paz. A continuación rindo un informe frente a las acciones adelantadas relacionadas con el 
funcionamiento de la jurisdicción especial de paz, y de igual manera, las propuestas para el 
fortalecimiento de esta figura.

Acciones adelantadas relacionadas con el funcionamiento de la jurisdicción especial de paz

Sea lo primero señalar, que mediante Oficio suscrito el 20 de febrero de 2017 fueron remitidos 
a este Consejo Seccional los documentos relacionadas con las elecciones de los Jueces de Paz 
y reconsideración. Se informó en esa oportunidad que se inscribieron 116 Jueces de Paz y 
Jueces de Reconsideración, de los cuales fueron seleccionados los que a continuación se 
mencionan:
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Oficio hoja No. 3
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ACIÓN
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N
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DEIVIS EMILIO
vüKüOiJA

PATERNINA
\.di<C J

A-73 957
deivisl305@hotmail.com JUEZ DE PAZ 2

251

ALEJANDRO
RODRIGUEZ

URIBE
Cra. 8 Sur No.

42-73
3126341

016 JUEZ DE PAZ 4
182

MISAEL GRAU RUIZ
Cra. 6B No. 34

C-122
3022089 misael_grau@hotmail.com

RECONSIDER
ACIÓN

50
162

SINDULFO
NAUM

JIMENEZ ZAPA
Calle 38 A No.

1 C-55
3014627

442 1
RECONSIDER 

ACIÓN ¡
51

391
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GUILLERMO Calle 41 No 
33-98

3005635 
831 

3017204 
113

PARRA TORRES eparratorres@hotmail.com JUEZ DE PAZJESUS
RICARDO
MANUEL

MERINO
OSPINO

Cra. 21 B No 
37-48 JUEZ DE PAZ

GOYENECHE 
LOPEZ

Calle 44 No 
33-70

30024S2 
279

1AFGOYEN£CHE22061@HO 
TMAIL.COM

RECONSIOER 
ACIÓN

FREDDY

LILIANA
ESTHER

FLOREZ
VANEGAS

Calle 41 No 
23-18

3215473 
776

RECONSIDER 
ACIÓN

liliflol67@hotmail.com

ÍOCAUOAD NORTE Y CENTRO HISTORICO

SECTOR 1

SA
DE LA TORRE

PIZARRO
Calle 36 No. 42

Al-46
3015083

064
sauldelatorrepizarro@hot 

mail.com ,
JUEZ DE PAZ 1 180

GRIZZY ~ 
ESTEFANI

LLANOS
GAMBOA

Calle 32 No. 41
E-21

3024285
248

ventas.power2ero@gmail.c
om JUEZ DE PAZ 3 272

MAYRA
ALEJANDRA

MIRANDA
HERRERA

Calle 82 No. 41
£-21

3014418
967

mayra-
199354@hotmail.com

RECONSIDERA
CIÓN

51 384

NIDIA SARA DONADO
RUEDA

Cra. 42 Al No.
81-20D

3104640
670

NIDIADCNADO@HOTMAIL
.COM

1 RECONSIDERA
CIÓN

52 347

LEONARDO
RAFAEL

SOLANO
GUTIERREZ

80
Apto 617 Torres

3

3008369
897 Iesogu60@hotmail.com JUEZ DE PAZ 3 124

RAUL
ANTONIO

ATENCIA PEREZ
Cra. 59 No. 68-

117
3004969

200
raulatp05@hotmail.com JUEZ DE PAZ 5 122

JUAN CARLOS
ALVARADO

BARRIOS
Calle 68 6 No.

50-56
3004739

352
juncho61@hotmail.com

RECONSIDERA
CIÓN

50 48

ANAIS MARIA
CAÑIZARES

PERTUZ
Cra. 70 No 84-

79
3788249 manalp.?rt jz@gmail.com

RECONSIDERA
CIÓN

51 120

24
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Oficio hoja No. 4

HENDRIC
URIEL

JIMENO
CARDENAS

Calle 48 No.41- 
101

3008852
963

JUEZ DE PAZ 162

RAMON
ANTONIO

NIEBLE5 DE LA 
HOZ

Calle 47 No. 46- 
189

3008335
843

RECONSIDERA
ci6n

50 85

IVAN
FRANCISCO

ANICHIARICO
SOTOMAYOR

Calle 51 No. 57- 
48

3006351
455

ivansal954@hotmail com
RECONSIDERA

CIÚN
51 225

RAFAEL
ANTONIO

SFCTOlf 4

CORRIOAPI LEIDOS

UüulVAR Lid. Jun

74-329JIMENEZLDITH
Cra. 41 No. 54 

48
ELIZABETH

CEPEDA ANAYA
JESSY

RIBALDO
BOLIVAR

Cra.38 A No. 
74-329

3005875
675

3005546
628

3178666

jeiJica 11244(ahotmcil.co 
ni

raf.jel'ioaldoboHvar07@)ho 
trnail com

INSCRI^ÓN

paiIa i 1

JUEZ DE PAZ

N
TAfurro

I N 1

JUEZ DE PAZ

RECONSIDERA
CiÚN

50

176

323

210

ANDRES
DANIEL

NUÑEZ
DONADO

Cra. 53 No. 79- 
243

3004414
687

RECONSIDERA
CIÓN

52 327
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AUDY ALBERTO MENA MEJIA
Lra. 1/ No. io*o2

La Playa 887
audv_ii;'2t“'liümidii.uu

m
JUEZ DE PAZ 1

J56

ÁNGEL ADRIAN
ZAMBRANO

JARABA
Calle 88 No. 75B-

69
3016011

759
ANZAJAgpHOTMAIL.CO

M
JUEZ DE PAZ 2

77

DONORAIDES
VANESSA

ALFONSO LOPEZ
Diagonal 19 No. 9

A-23
La Playa

3012455
112

RECONSIDER
ACIÓN

50
124

ANDREA
CAROLiNA

CASTRO GRAU
Calle 89 No. 75B-

39 P-3
3069714

ACAROLINA2990®HOT
MAIL.COM

RECONSIDER
ACIÓN

51
64
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LUIS CARLOS PINEDA ACOSTA CI88 No. 77B-125
30082811 

145 1
Iuíspíneda8425@gmail.

com
JUEZ DE PAZ 1

16

JORGE LUIS
PEÑARANDA

MARQUEZ
Cra. 71 No. 93-37

3003987
313

JUEZ DE PAZ 2 69

OSIRIS
MERCEDES

CASTRO
MORALES

Cra, 73 No. 88-27
Torre 9 Apto 205

3006257
275

osiriscastro324@hotma
il.com

RECONSIDER
ACIÓN

50
73

SERGIO
HERRERA

RUEDA
Calle 87 No. 77B-

11
3016099

206

RECONSIDER
ACIÓN

51
53

Este Consejo Seccional, en cumplimiento de las funciones asignadas a esta Corporación en 
relación a la implementación y operatividad de la Justicia de Paz y Reconsideración establecida 
en la Constitucional, Ley y Acuerdos Reglamentarios, esta Sala mediante Oficio No. CSJATOP17- 
501 del 18 de mayo de 2017 solicitó a la Doctora Mary Lucero Novoa Moreno, en su condición 
de Directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, una capacitación sobre las funciones y 
competencias atribuidas a los Jueces de Paz en virtud de lo establecido en la Ley 497 de 1999. 
Dicha capacitación tuvo lugar el 25 de agosto de 2017.

Seguidamente, a través de Oficio No. CSJAT0P17-703 del 20 de junio de los corrientes, esta 
Corporación remitió las actas de posesión de los Jueces de Paz y reconsideración a fin de
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Oficio hoja No. 5

proceder a gestionar la póliza correspondiente al seguro de vida, por ser esa la dependencia 
encargada para gestionar el trámite.

De igual manera, en aras de activar los mecanismos de interlocución con los entes de la 
administración local a fin de adelantar las acciones para el funcionamiento correcto de la 
Justicia de Paz y Reconsideración en este Distrito, por ello, se celebró reunión el día 08 de Junio 
de 2017 con la Jefa de participación ciudadana y su equipo de trabajo para la articulación de 
las actividades reglamentadas en el Acuerdo PSAA08-5300 de 2008 y demás reglamentación 
en la materia.

Cabe mencionar, que esta Sala ha sostenido reuniones con representantes de los Jueces de Paz 
y Reconsideración a fin de contribuir en el fortalecimiento de la figura, y le dio traslado a la 
Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial respecto al listado de necesidades 
que presentaron a esta Seccional. Es preciso señalar que mediante Oficio DESAJBA018-271 del 
29 de enero de los corrientes se dio respuesta respecto a la disponibilidad presupuestal para la 
dotación de equipos tecnológicos a los Jueces de Paz.

Finalmente, le informamos que con ocasión a la reunión celebrada el 21 de diciembre de 2017 
con representantes de la Comisión de Jueces de Paz. fue allegado el plan de necesidades y el 
Listado de los Jueces que avalan dicho plan. El mismo sirvió de insumo para el programa de 
mejoramiento que a continuación se expondrá.

Programa de mejoramiento y control de la jurisdicción de paz

Ir Inicíalmente, este Consejo Seccional considerar importante ia realización de al menos dos 
capacitaciones anuales, que enfaticen por un lado en la socialización de las situaciones de 
extralimitación de las funciones y competencias legales de los Jueces de Paz y Reconsideración. 
Es importante recordar, que en este Distrito Judicial se suscitaron casos de extralimitaciones 
por parte de algunos de los Jueces electos en esta jurisdicción en la pasada elección de jueces.

Por ello, resulta vital contextualizar a los actuales Jueces respecto a estas prácticas que 
desnaturalizan la figura y que repercute en el normal el mejoramiento de la prestación del 
servicio de justicia de equidad.

De otro lado, también resulta oportuno capacitar respecto al periodo de la elección, teniendo en 
cuenta que hemos tenido casos, de desbordamiento de dicho periodo, lo que ha conllevado a 
confusión en los usuarios, responsabilidades de tipo penal para los que incurren en dichas 
prácticas, entre otras repercusiones.

2. - Esta Sala considera necesario involucrar a los entes territoriales en el fortalecimiento de la 
figura, teniendo en cuenta que al Consejo Superior de la Judicatura no se ha destinado 
presupuesto para el mantenimiento de la jurisdicción de Paz.

3. ' Se sugiere la presentación de un proyecto de Ley que tenga por objeto revisar las 
calidades de los aspirantes a jueces de paz.

4. - Se recomienda la sistematización del reporte estadístico que mida la gestión 
desarrollada por los Jueces de Paz.

5. - Este Consejo Seccional considera importante que se reglamente la representatividad 
de l(^Jueces de Paz en cada distrito, puede ser, bajo la adopción de la figura de Juez

Ibio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
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Oficio hoja No. 6

Coordinar de Paz y Reconsideración. Lo anterior, se sugiere teniendo en cuenta la 
proliferación en la conformación de colegios de Jueces de Paz y Reconsideración, de la 
cual no se tiene certeza sobre su nivel de representatividad, lo cual impide una 
comunicación efectiva con la Corporación.

6.- Finalmente, recomendamos se revise la afiliación al régimen de seguridad social para 
evitar eventuales responsabilidades de la Rama Judicial.

De esta manera se rinde el informe correspondiente de la gestión efectuada, y las 
propuestas o recomendación formuladas por este Consejo para el fortalecimiento de la 
Jurisdicción Especial de Paz.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente,

EXPOSITO VELEZ 
Presidenta del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico.
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